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toa»r#íSTHACiow m xííistíüía 
Edictos y requisitorias»

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estada

Ordenes
Excmos. Sres.: La limitación 

al cultivo del tomate en las Islas 
Canarias, equilibrando en ia me
dida de lo posible, !a producción 
con la exportación normal previ
sible, sin olvidar al hacerlo posi
bles eventualidades, facilita la 
regulación de dicha exportación 
y permite afirmar y revaiorizar 
los precios de venía.

Por otra parte, e¡ maíz es en 
Canarias báse de ¡a alimenta
ción de ias ciases humildes y, 
eilo, aconseja utilizar para su 
cultivo ia superficie que deje de 
empicarse como consecuencia 
de aqueila restricción, hermanán
dose dos tendencias convenien
tes a ia economía del país.

En vista de lo expuesto y co
mo medida transitoria, previa la 
ordenación definitiva de ia pro
ducción tomatera de ias Isias 
Canarias, a propuesta de las Co
misiones de Industria, Comercio 
y Abastos y de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, dispongo: 

Artículo 1.° Todo agricultor 
de las Islas Canarias que cultive 
tomate en ia actual campana o 
zafra de 1937 a 1938, está obli
gado a solicitar de la Sección 
Agronómica de ia provincia res
pectiva ia oportuna autorización 
para la práctica de dicho cultivo.

Artículo 2." La solicitud de 
referencia se hará por triplicado 
y adaptada al modelo oficia! que 
la Sección Agronómica apruebe; 
se contendrán en ella bajo forma 
de declaración jurada los extre
mos siguientes:

Nombre y apellidos del peti
cionario. *

Localidad donde radica. 
Nombre de ia finca en que se 

v a y a  & practicar el c u ltiv o .

Barrio o pago* donde está en
clavada y término municipal co
rrespondiente.

Superficies cultivadas de to
mate en cosecha temprana, en 
cosecha media y en cosecha tar
día en cada una de ias zafras 
1935 a 1936 y 1938 a 1937.

Superficie que se pretende cul
tivar en la zafra de '1987 a 1938.

Expresar si es propietario del 
suelo, arrendatario o medianero; 
en estos dos últimos casos quién 
es el dueño del terreno qne culti
va, tiempo que lleva en arriendo 
o aparcería y parte del fruto que 
le corresponde por contrato.

Cantidad de agua que dedica 
o de que dispone para el riego 
en toda la zafra.

A quién pertenece el agua y 
cuál es su precio

Cosechas obtenidas en ias dos 
zafras últimas y nombre de la 
entidad o particular a quien ven
de su fruto.

Compromiso formal de culti
var maíz para grano en ias con
diciones que establece ia. pre
sente Orden.

La Autoridad ¡oca! informará 
brevemente sobre la veracidad 
de !a declaración.

Artículo 3.° Para la conce
sión de autorizaciones de cultivo 
de tomate regirán las normas y 
condiciones siguientes:

a} Estar enclavado el terre
no en zóna apropiada para culti
var tomate en la época de plan
tación para lo cual se solicita (en 
cosecha temprana, media o tardía)

b) Disponer de tierra y agua 
adecuadas y en cantidad bastan
te para un normal cultivo.

c) Obligarse a cultivar maíz 
para grano, simultáneamente y 
en parcela colindante con el to
mate, sobre una superficie no 
inferior a ia quinta parte de la 
concedida para éste.

Artículo 4,° En ningún caso 
las Secciones Agronómicas con

cederán autorización a un agrl. 
cultor para cultivar mayor su
perficie del 80 por 100 de ia 
media que hubiera cultivado en 
ei periodo de 1935 a 1937, para 
ia correspondiente cosecha de 
la zafra.

Artículo 5.° Las Secciones 
Agronómicas remitirán mensual- 
mente a ios Servicios Oficiales 
de inspección, Vigilancia y Re
gulación de las exportaciones 
en ia respectiva provincia los 
triplicados de las autorizaciones 
concedidas, con el fin de que 
éstos puedan prever ias cose
chas probables de cada zona y 
en cada época y a! objeto de 
prohibir ia exportación de aque
ila fruta producida por ios agri
cultores no autorizados para su 
cultivo.

Artículo 8.° Los SOÍVRES, 
a! autorizar las exportaciones 
de tomate, actuarán sobre las 
calidades (selecta, primera y se
gunda) en primer tugar, y %des- 
pués sobre ios tamaños, de modo 
que la restricción, al exportar, 
alcance a los de menor valor en 
cada momento.

Asimismo quedan facultados 
los SOIVRES para señalar las 
horas de recepción de frutos en 
los muelles, armonizándolas con 
ias conveniencias de la exporta
ción, los medios de transporte y 
los intereses del modesto cose
chero.

Artículo 7.° Si en la próxima 
campaña 1937-1938 el precio 
medio del cesto de tomates, 
conteniendo 12 kilogramos de 
fruta, empaquetado y dispuesto 
sobre muelle para su embarque, 
descendiese de nueve pesetas, 
se iimitlrán las cantidades con 
destino al país consumidor, to
mando por base las que figuran 
en ¡a Orden de 13 de julio de 
1936, incrementadas en un 25 
por 100, conservándose además 
la facultad de elevar las cifras
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así resultantes m otro 25 por 
100, cuando las perspectivas de! 
mercado sean favorables.

Artículo B.° B! personal téc
nico de las Secciones Agronó
micas, el de ios SQ1VRES, las 
Autoridades 'ocales, los propios 
Sindicatos actuales de producto
res o los que en ío sucesivo se 
creen, vigilarán por el cumpli
miento de esta Orden, denun
ciando a cuantos agricultores 
cultiven tomates sin autoriza
ción para ello, io hagan en su
perficie superior a ia concedida 
o no cultivaran maíz para grano 
en la proporción fijada anterior
mente.

Articulo 9.° Se fija un plazo, 
que vencerá el 81 de agosto 
próximo,para situaren condicio
nes legales a todas las planta
ciones de tomate practicadas 
con anterioridad a esta fecha y 
las que dentro de dicho piazo 
puedan realizarse.

Artículo 10. Las Secciones 
Agronómicas sancionarán direc
tamente y previo expediente 
cuantas infracciones se come
tan, castigando con:

a) El arranque de las tomate
ras no autorizadas.

b) Imposición de multa de 
Í.000 pesetas por hectárea de 
tomate concedida si no hubiera 
cumplido con ia obligación de 
cultivar maiz para grano.

Artículo U. Las sanciones 
antes definidas se impondrán 
como consecuencia de expedien
te incoado, en virtud de denun
cia hecha por tercera persona o 
por el Servicio ordinario de ins
pección.

El importe de las multas se 
distribuirá en ia forma siguiente: 

Un 20 por i 00 se entregará ai 
que entable la denuncia comoro- 
faada; un 30 se destinará a satis
facer los gastos de inspección y 
e! resto se invertirá en papel de 
pagos al Estado.

La parte de multa cobrada en 
metálico se ingresará en la De
legación de Hacienda de la pro
vincia, que abrirá para este obje
to en la cuenta de Tesorería— 
Sección de Acreedores al Teso
ro—un concepto con la denomi
nación «para pago de gastos de 
Inspección del cultivo del toma
te», con aplicación a! .cual se in
gresará todo ja recaudado,

El ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica, cuando tenga 
que hacer entregas para atender 
al pago de las denuncias y gas
tos de Inspección solicitará de la 
Superioridad la oportuna extrac
ción de fondos, previo presu
puesto justificativo.

_ Artículo 12. Como base pre
via para ordenar definitivamente 
ia producción tomatera de las 
Islas Canarias, las Secciones 
Agronómicas estudiarán deteni
damente ias distintas zonas pro
ductoras de tomate, hecho ¡o 
cual las delimitarán exactamente. 
Después, y en función de suelo, 
altitud, exposición, agua para 
riego de que disponga, etc., de
terminarán la capacidad produc
tora más conveniente y su régi
men de cultivo y formalizarán 
estudios económicos y compara
tivos entre las diversas produc
ciones, que permitan deducir un 
aprovechamiento integra! del 
suelo. Tal estudio se hará a base 
de la sustitución parcial y gra
dual del tomate, sin mengua de 
la economía agrícola de las Islas, 
y de la general del país 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Ano Triunfal.—Fran- 
cisco G. Jordana.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de industria, Comercio 
y Abastos y de Agricultura y 
Trabajo Agrícola.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
de acuerdo con la propuesta for
mulada por V. E. y las conclu
siones de! expediente adminis
trativo instruido contra el Inge
niero .de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Cristóbal de Ma
chín y Ocio, afecto a la Confe
deración Hidrográfica dei Ebro, 
ha dispuesto declararle baja de
finitiva en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece, con pérdida 
de todos sus derechos.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 21 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Vistas; !ns instan
cias suscritas por e' Oficial prl- . 
mero !>. Antonio Hidalgo Recaí
do. y por el Repartidor de 3.000 
pesetas D. José Miranda Molina, 
del Cuerpo de Telégrafos, am
bos en situación de supernume
rarios, en solicitud de que se les 
considere reingresados al servi
cio activo y los informes favora
bles que sobre los mismos eva
cúan ias Autoridades respecti
vas:

Considerando: Que en las cir
cunstancias actuales es necesa
rio disponer de personal de su 
especialidad para atender al ser
vicio, como consecuencia de las 
bajas habidas desde la iniciación 
del Movimiento Nacional, de 
acuerdo con la propuesta de 
V. E. y las disposiciones vigen
tes, esta Presidencia ha dispues
to accederá lo solicitado reincor
porando a! servicio activo al Ofi
cial 1.® D. Antonio Hidalgo Re
cálele y ai Repartidor del Cuerpo 
de Telégrafos, D. José Miranda 
Molina, cada uno de ellos en la 
categoría que le corresponda.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de julio de 1937, 
—Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

En la Orden publicada en el 
Bou-mn O ficsac núm. 250, co
rrespondiente al día 27 de junio 
próximo pasado, sobre incorpo
ración al servicio eti el puesto 
que anteriormente desempeña
ban ios Ayudantes de Obras Pú
blicas, D. Mariano Mateos Ga
lán y D. Fernando García Sán
chez, se padeció el error, con 
referencia al último, de mencio
narle equivocadamente, siendo 
su verdadero nombre el de Gon
zalo eri lugar de Fernando.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de julio de 
1937.—Segundo Ano Triunfal. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones,

2531
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COMISION D E  A G R I C U L T U R A  Y T R A B A J O  AGRI CO LA
Subasta de Aprovechamiento de Corcho,—Nota-Anuncio

En ¡as condiciones facultativas y administrativas que estarán de manifiesto en la Secretaría 
de! Ayuntamiento de Oropesa y Oficinas de! Servicio Provincia! de Reforma Agraria de Toledo, caüe 
de Santa Ciara, núm 6, publicadas en el Boletín Oficial de la provincia, se saca a subasta el aprovej 
chamiento de! corcho en la finca que se relaciona, subasta que tendrá lugar a las once horas del día 5 
de agosto de 1937, en !a Casa-Ayuntamiento de Puente del Arzobispo,

P R O V I N C I A  D E   T O L E D O
Término municipal de Oropesa

Tipo de tasación
ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LA FINCA T . T f f , "  -----Ies métricos Pesetas

.

Instituto de Reforma Agraria  Dehesón de! Torno o Encinar.. . .  4.266 64.885,86
  '      _

Burgos 23 de julio de 1937.—Segundo Año Triunfal.=Ei Presidente de la Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícoia, Eufemio Olmedo.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
De conformidad con lo pro

puesto por el Excmo. Sr. inspec
tor General de la Guardia civil, 
he acordado que los señores 
lefes y Oficiales de dicho Insti
tuto que a continuación se ex
presan, pasen a desempeñar los 
destinos que se indican:

Teniente Coronel, D. jaime 
Obrador Casanovas, de la Co
mandancia de Huelva, a la de 
Sevilla exterior.

Otro, D. Joaquín García de 
Diego, de ¡a Comandancia de 
Zamora, a la de Soria.

Capitán, D. Victoriano Suan- 
ces Suances, agregado a la Co
mandancia de Coruña, a la Pla
na Mayor del 6.° Tercio.

Vailadoüd 16 de julio de 1937. 
= E i Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Como comprendidos en lo dis

puesto en la Orden de 26 de ma

yo último (B. O. número 219), se 
nombra Alféreces honorarios Au
xiliares de Contabilidad, por el 
tiempo que dure la actual campa
ña, al personal que a continua
ción se detalla, quedando desti
nado en ios mismos Cuerpos de 
procedencia.
Al Regimiento de Infantería Za

mora número 29:
Soldado, José  Antonio Fernán

dez Rey.
Sargento habilitado, J e s ú s  

Iglesias Pérez.
Soldado, Rafael Lamas Cor- 

beira.
Al Regimiento de Infantería Za

ragoza número 30:
Soldado, Antonio Fugarolas 

Real.
Cabo, Luis Ameijide Aguilar. 
Soldado, Segundo Fernández 

Justo.
A los Servicios de Automovilis

mo del Ejército del Sur:
Cabo habilitado, Eduardo Luis 

Alba.
Soldado, Francisco García T i

rado.
Idem, Felipe Morancho Mateo. 
Burgos 23 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
En cumplimiento de la Orden 

de S. E el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
mayo último, se confiere el em
pleo inmediato, en . promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Capitán de Artillería, D. Luis 
Navascués Alonso, del Servicio 
de Aviación.

Burgos 22 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
octubre de 1936, se asciende al 
empleo superior inmediato en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, al Capi
tán de Ingenieros D. Pedro del 
Rio Soler de Cornellá, disfrutan
do en su nuevo empleo la anti
güedad de dicha fecha.

Burgos 22 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo,, de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo
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Inmediato, con carácter provisio
nal, a los Cabos del Batallón de 
Ametralladoras número 7, que a 
continuación se relacionan.
D. Pedro Domínguez Garda.

Juan Ibarra Granado.
fosé Mareque Jiménez.
Rogelio Fernández Romero.
Clemente García Fraile.
Sixto Salas Vega.
Burgos 23 de Julio de 1937.=  

Segundo Año Trlunfal.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. ei G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se  asciende al empleo 
inmediato superior, por méritos 
de Guerra, con la antigüedad de 
16 del actual al Cabo del Bata
llón C. de Cazadores de Las 
Navas número 2, Varh Harchufi, 
número 18.

Burgos 23 de julio de 1937. 
==Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último (B. O. núm. 151), 
se confiere el empleo inmediato 
en propuesta extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, disfru
tando en sus nuevos empleos la 
de dicha fecha, a los sargentos 
y cabos de Intendencia que fi
guran en las siguientes relacio
nes:

Sargentos
Antonio Bujalance Tarifa, del 

Grupo de Tropas de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

Luis Guerrero Tadeo, del 
Grupo de Tropas del 7.° Cuerpo 
de Ejército.

Lauro Expósito Veiga, del 
Parque de Automóviles de! 8.* 
Cuerpo de Ejército,

Eugenio Úría Paredes, del 
Grupo de Tropas de! 11 Cuerpo 
de Ejército.

Santos Muñoz Onsurbe, del 
Grupo de Tropas de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

Miguel Pazo Cortés, ídem id.
Rosendo Alcántara Alvarez,

de! Grupo de Tropas del 7.° 
Cuerpo de Ejército.

Elias Vázquez Casa!, de! Gru
po de Tropas del 8.° Cuerpo de 
Ejército.

Egidio Abraudes Fernández, 
idein id.

Francisco Palomo Jiménez, 
del Grupo de Tropas del 11 
Cuerpo de Ejército.

Luciano Bernal Muñoz, Idem 
Ídem.

Mariano Pérez Palacios, del 
Grupo de Tropas de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos.

Ensebio Márquez Santos, del 
Grupo de Tropas del 5.° Cuer
po de Ejército.

Antonio Aris Tejedor, del 
Grupo de Tropas del 7.° Cuerpo 
de Ejército.

Jo sé  Jiménez Jiménez, del 
Grupo de Tropas de! II Cuerpo 
de Ejército.

Pedro Pardo Ardiol, del Gru
po de Tropas del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Lino Hernández García, del 
Grupo de Tropas de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos.

Tomás Font Sánchez, del 
Grupo de Tropas de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

Isidoro Vega Mata, del Grupo 
de Tropas del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Vidal Lunar Cuesta, del Gru
po de Tropas del 7.° Cuerpo de 
Ejército.

Andrés Salgado Pérez, Idem 
Idem.

Joaquín Martínez Lázaro, del 
Grupo de Tropas del 5.° Cuerpo 
de Ejército.

Pablo Gutiérrez Romaniega, 
del Grupo de Tropas de la Cir
cunscripción Oriental de Ma
rruecos.

Isidoro González Balbuena, 
Idem Ídem.

José Candelas Chacón, del 
Grupo de Tropas de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

Ramón López BiancOj Idem 
idem.

Tomás Guerra Pipaon, idem 
idem.

Julián Santiago Moraleja, del 
Grupo de Tropas déla C-ircuns 
cripción Occidental de Marue- 
cos.

Angel Perrota Mayor, del 
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Grupo de Tropas de! 7.° Cuerpo
de Ejército.

Julián Gallego Barguaño,idem 
Idem.

Joaquín Rubira Vera, del Gru
po de Tropas del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Celedonio Amor ArriaIz, del 
Grupo de Troaas del 6.° Cuerpo 
de Ejército.

Rufino Gil Alonso, Idem id.
Antonio Vicente Gómez, de! 

Grupo de Tropas del 11 Cuerpo 
de Ejército.

Antonio Aris Plneiro, del Gru
po de Tropas del 8.° Cuerpo de 
Ejército.

Francisco Ucero Domingo, del 
Grupo de Tropas del 6.° Cuerpo 
de Ejército.

Ceferino Santos Sardina, del 
Grupo de Tropas del 8.° Cuerpo 
de Ejército.

Cabos
Jenaro de Diego Martín, del 

Grupo de Tropas de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

José Martínez Albarellos, del 
Parque de Automóviles del 8.° 
Cuerpo de Ejército.

Lucas Negueira Escudero, Id.
Amérlco Belmonte Santamaría 

de! Grupo de Tropas del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Miguel Alonso Cabrero, del 
Parque de Automóviles del 8.° 
Cuerpo de Ejército.

Felipe Hernández Matías, del 
Grupo de Tropas del 7 .° Cuerpo 
de Ejército.

Jacinto Ramón Robledo, idem 
Idem.

Angel Alcalde Berna), del Gru
po de Tropas del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Antonio Coloma Calleja, del 
Grupo Tropas del 7.° Cuerpo de 
Ejército.

Antonio Mateo Lazcano, del 
Grupo Tropas del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

José Galmau Fleitol, del Gru
po Tropas de la Circunscripción 
Orienta! de Marruecos.

Juan Cámara Martínez, idem 
idem.

Manuel Diego Alvarez, del 
Grupo Tropas del 7.° Cuerpo de 
Ejército.

Constantino Roca Ortiz, del 
Grupo Tropas del 8.° Cuerpo de 
Ejército.
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jesús Conde Pérez,, de! Grupo 
Tropas (Id 8.° Cuerpo de Ejér
cito.

M anuo! Sánchez Berguniinos, 
Idem tilom.

Domingo García Iiernández, 
del Grupo de Intendencia de Ca
narias.

Francisco Morilla Burgos, de! 
Grupo de Tropas de. ¡a Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

Fermín d<T Caso Serrano, deí 
Grupo Tropas del 5,° Cuerpo do 
lijé i c¡li>.

Francisco Castells Estrnchs, 
del Grupo Tropas cicla Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

Eduardo Moreno Delgado, del 
Grupo Tropas del í. 1 ( Tierno de 
Ejercilo.

Jesús Ronco Perreiro, del Gru 
po Tropas dd  8,° Cuerpo de 
Ejército.

Ricardo Alonso García, del 
Grupo Tropas de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos.

Miguel Picoí Orduña, dei Gru
po Tropas del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Juan Gutiérrez Relaño, del 
Grupo Tropas del 11 Cuerpo de 
Ejército.

Luis Castañosa Larraya, del 
Grupo Tropas del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Enrique Blanco Chinea, del 
Grupo de Intendencia de Cana
rias.

Rafael Blasco Jiménez, del 
Grupo Tropas dei II Cuerpo de 
Ejército.

Carlos Lodeiro García, del 
Grupo Tropas del 8 ° Cuerpo de 
Ejército.

Rafael Villaiba García, cleí 
Grupo Tropas del 11 Cuerpo de 
Ejército.

Romualdo Alvaro Romero, del 
Grupo Tropas del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Pedro Ventado! Ventado!, del 
Grupo Intendencia de Baleares.

Miguel Campis Tous, ídem 
Idem.

Lorenzo Riber Pericas, Idem
Idem.

Mateo Alorda Pons, ídem 
ideas.

Burgos 23 de julio de 1937. 
=»Segundo Año Triunfa!. =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe,

A sim ilaciones
S e  rectifican las ordenes de 

25 de enere úiíimo y de I ,1’ del 
íH'íuai 1)0. números 99 y 
250, respectivamente), en lo que 
se refiere ni Alférez ¡Médico asi
milado D, Adolfo Seirullo Seoa
res, en eí sentido de que sus 
verdaderos apellidos son Seiral- 
ío Soares y no los que por error 
figuran en las mencionadas ór
denes.

Burgos 22 de julio de 1037.
Segundo Año Triunfal.--- El 

General Secreta rio-, Germán Gü 
Yuste.

Por reunir las condiciones re
glamentarias, se concede, la asi
milación a Sargento 1.° con ari- 
íigik’dad de 19 del actual, ai Mú 
sic.o de 2.a D, Hilarión Martín 
Caro Bautista, dei Regimiento 
Infantería Galicia número 19.

Burgos 23 de julio de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. —-  El 
General Secretario, Germán Gü 
Yuste.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones se

ñaladas en ei caso 3.° de la Or
den de 22 de marzo último, 
(B. O. número 155), se nombra 
conductores del ¡servicio de Au
tomovilismo del Ejército, al per
sona! civil y militar que figura 
en la siguiente relación:

Soldado,-Miguel Centeno Ve- 
lasco, del Batallón Zapadores 
Miuadorés número 7.

Idem, Claudio Casares Vega, 
de la División.

Idem, Luis Casares Vega, del 
Batallón Serrallo número 8,

Idem, Migue! Ibardía, del 8.° 
Batallón de Galicia núm. 19.

Idem, Luis Fraile, del primer 
Batallón expedicionario.

Idem, Angel Aibes, de la 2.a 
Batería de! Í5 Ligero.

Idem, Guillermo Gutiérrez Ló
pez, de F. E.

Idem, Paulino Pérez y Pérez, 
de Artillería Pesada de Ceuta.

Idem, Antonio Rodríguez Pé
rez, de Artillería Grupo de acom
pañamiento.

Idem, Manuel Dei Río García, 
de Falange de Mérida.

Cabo, Julio Cano García, de 
la 7.a Compañía de Zapadores.

Sargento, D. Santiago Alva

res, del Regimiento Gerona nú
030 ! 0  1-8 .

Idem, Migue! Sabanilla, del 
Idem id.

R eq i i etc, Dá m a so jer ezano 
Bruno, del Tercio del Alcázar.

Idem, Migue! Barón Saenz, 
de! BaiaTfa de Ceuta número 7.

Idem, -Enrique Asuar Marín, 
dei ídem id.

Idem, Ernesto Iglesias Casi
llas, del primer Batallón de C a
narias,

Idem. Jenaro Perúes Min
gue/., del primer Batallón de Bai
lé» número 24.

Cabo, Nieasio Morales Cau
telo, de la 3." Compañía Expedi
cionaria de Aviación.

Soldado, Sebastián Fonseca 
Valero, de! Ídem Id,

Cabo, José Pérez y Pérez, de 
la 4.a Compañía de Zapadores.

Soldado, Agustín Rúen Losa, 
del Ídem id.

Idem, .jesús de la Fuente, de 
la 3.a Unidad de Aviación.

Burgos 22 de julio de 1937.=  
Segundo Año Triunfa!,—E! G e 
neral Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales pasan destinados a dis
posición de ¡os Excmos. Seño
res Generales Jefes de los Cuer
pos de Ejército que se indican, 
ios jefes y Oficiales de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:
Al 5.° Cuerpo de Ejército: 

Teniente Coronel, habilitado 
para Coronel, D. Helli Rolando 
Tella.
Al 6.° Cuerpo de Ejército: 

Alférez, D. Juan Sanz Agulrre, 
en comisión.

Idem D. Francisco Dorado 
Bermúdez, en Idem.

Idem D. Emerendano Valtie- 
rra, en Idem.

Idem D. Luis .García García, 
en ídem.
A! 8.a Cuerpo de Ejército: 

Alférez, D. Leandro Sánchez 
González, en comisión.

Idem D. Emilio Gutiérrez Itur- 
bide, en ídem.

Idem D. Rufino Fernández 
Mora, en Idem.
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Idem D. Jo sé  Cosido Ponte, 
en Ídem.

Idem D. José Salinas Gimé
nez, cu Ídem.
A disposición dei Excuso. Señor 

General jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos:
Alférez, í). Juan Noguera Ro

drigue/., en comisión.
ídem D. Esteban Medrano 

Ürtiz, en ídem.
Burgos 22 de julio de 1937.=  

Segundo Año Tr!vmfol.-—¡il ! 
neraí Secretarlo, Germán t lil 
Vusté.

Por conveniencia de! servicio 
pasa ' desliando al Ejército doi 
Centro, el Capitón de Caballe
ría, retirarlo, IX Femando Fer
nández de Córdoba y Alvares de 
las Asturias.

Burgos 22 de julio de. 1937.= 
Segundo Año Ti !uufai. --El Ge
neral Secretario, Germán Gii 
Yusíe.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, el Capitán de Artillería 
Alumno de la Escuela Superior 
de Guerra, D. Juan Jover Laque, 
pasa destinado a! Estado Mayor 
del Ejército del Sur.

Burgos 22 de julio de 1937.=® 
Segundo Año Triunfa!.=EI G e
neral Secretario, Germán Gii 
Yuste.

A propuesta de! Exento. S e 
ñor General Jefe de! Aire, se 
destina al Servicio Antiaero
náutico ai Capitán de Artillería 
D. Juan Villalonga Amorós, de 
la Agrupación de Artillería Anti
aérea.

Burgos 22 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.—Ei Ge
neral Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al 7.a Cuerpo de Ejér
cito, al Teniente de Artillería 
D. Fernando García Pernándiz.

Burgos 22 de julio de 1937. 
Segundo Año TrÍHnfal.«EI Ge
neral Secretario, Germán Gii 
Yuste.

. Aer. -  tj  -  -4

Por resolución de S .  E. el Ge
neralísimo de los Ejéieitos Na- 
cioiusiés,. pasa desliando al d.° 
Cuerpo de Fjércifo el Capitán 
de ingenieros, roiirado, D. Jo sé  
Maristany González, del . Baia- 
lión Zapadores núrn. 7,

Burgos 22 fie julio de 1037. 
S e g u n d o  A ñ o  Triunfa!."-*F.i G e
neral Secretado, Germán Gli 
Yuste.

Por couveníeneia del servicio 
pasan destinados n in División 
número 1.3 ios Oílciales de lu< 
fantería que a continuación s<*. 
relarionan- 

Capitán, D. Angel Fernández 
Cortado, de Ayudante <!e.l <lo- 
herundor Militar de Málaga.

idean í). josé-Luis Torres Par
do, del i ‘uartel General del G e 
nera! Ya g lie.

ídem I). Javier Vázquez Suá- 
rez, de Ayudante del Comandan
te Militar de Chapinería.

ídem D. Diego Guerrero C as
tro. de la 4.a Brigada Mixta.

Idem D. Agustín Fernández 
Escuin, del Bón. Arapiles nú
mero 7.

Tenienfede Complemento, don 
Félix Rodríguez Rodríguez, de! 
Regimiento Infantería San Quin
tín.

Alférez, D' Carlos Alvarez C é
nalo, del Regimiento Farnesio.

ídem D. Manuel Gutiérrez 
Sánchez, del Bon. Cazadores de 
Meliüa núm, 3.

Burgos 21 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.==El Ge
neral Secretario. Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a donde se expresa, 
a ios Oficiales de Artillería quo 
se  relacionan a continuación: 

Capffáo, D. Antonio Narbona 
Vara, del Cuadro Eventual de Ss 
Circunscripción Oriental de Ma
rruecos, a ia Agrupación de Ar
tillería de Ceuta.

ídem, D. Jaime Martínez Aguí- 
lar, de! ídem Ídem Id., a la Agru
pación de Artillería de Meiiiia.

Idem, D. Pedro Acosta Gar
cía, del ídem idem id., a ia 
ídem ¡d.

Burgos 23 de julio de 1937,=®* 
Año TtfíHKi!¿':'L=--=fe' OíO’*

neraí Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na- 
clónales, se destina al VI Cuer
po de Ejérriio al Capitán de Ar
tillería D. Juan Poetan Cadarso.

Burgos 23 de julio de 1937. 
--  Segundo Año Triunfal.*® El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Oficiales de In
tendencia que figuran en la si - 
guíente relación:

Capitán, IX Arturo Gisbert 
Ñongues, de la hiíeiuí<'¡i< ia G e
neral para eventualidades, « Je 
fe de los servicios de intenden
cia de la División número 13, 
afecta ai Ejército de! Centro.

Teniente, D. Jo sé  Hernández 
Saníonja, del Cuadro eventual 
dei Vil Cuerpo de Ejército, a 
las Fuerzas Militares de M a
rruecos.

Alférez provisional, D. Luis 
Sauz de Madrid y Dubé, de ia 
Intendencia del Vil Cuerpo de 
Ejército, a las del VI.

Burgos 23 de juilo de 1937.®» 
Segundo Año Triunfal—El G e
nera! Secretario, Germán G¡1 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir ios destinos que 
se señalan, ios jefes dei Cuerpo 
de Intervención que a continua
ción se relacionan:

Comisario de Guerra de 1.a 
dase , retirado, D. Julio Fernán
dez de los Honderos, a las Ofi
cinas de la Intervención del Vil 
Cuerpo de Ejército, en comi
sión.

Idem idem, D, Fernando Ris- 
tori Guerra de la Vega, de In
terventor ' de ios Servidos de 
Guerra de la Píaza de Málaga, 
& ¡m  Oficinas de Intervención 
dei 2.° Cuerpo de Ejército, en 
comisión.

Comisario de Guerra de !.•' 
ciase, D. Guillermo Soler Gó
mez, de ia Intervención dei 2A 
Cuerpo de Ejército, a las Ofici
nas de Intervención deí VI Cuer- 

de Ejército, en comisión.
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ídem Ídem, D. Carlos Gil Gá- 
rate, a las órdenes dd Excelen
tísimo Sr. General Jefe del VI 
Cuerpo de Ejército.

Comisario de Guerra de 2.“ 
clase, retirado, D. Emilio java- 
loyes Bradel, de la Intervención 
de ios Servicios de Guerra de 
San Sebastián, a las Oficinas de 
Intervención del VI Cuerpo de 
Ejército, en comisión.

Idem ídem, D. Antonio Delica
do Vidal, a la Intervención de 
los Servicios de Guerra de Vi
toria.

Idem ídem, D. Luis Aizpuru 
Marístany, de la intervención de 
los Servicios de Guerra de Vi
toria, a la de Málaga.

ídem Ídem, D. Miguel López 
Díaz, a la Intervención de los 
Servicios de Guerra de San Se
bastián.

Idem iáem, D. Tomás Sánchez 
del Pozo y de España, de la 
Inspección de Fuerzas Jalifianas, 
a las Oficinas de Intervención 
del VI Cuerpo de Ejército, en 
comisión.

Burgos 23 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«^El Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Vusté.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Director de le 
Milicia Nacional, se nombra jefe 
déla 2.a línea unificada del Cam
po de Gibraltar, al Teniente re
tirado, dei Cuerpo de Carabi
neros, D. José Roldán Jiménez.

Burgos 23 de julio de 1937, 
Segundo Año Triunfal,=>EI Ge
neral Secretario, ^Germán Gi 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servirlos destinos que 
se citan los Oficiales Farmaceú- 
ficos que figuran en la siguiente 
relación: ~

Parriiaceütíco 2.® D. Félix 
González Ruiz, de la Farmacia 
de! Hospital Militar de Getafe, a 
la Farmacia dei Hospital Militar 
de Toledo.

Farmaceútlco 2.° de Comple
mento D. Juan Jadlio Orgaz, de 
la Farmacia de! Hospital Militar 
de Pinto, al Depósito avanzado 
de msílicaraentos de Boádiiia dei 
Monte.

Farmaceütico 3.° asimilado, 
D. Antonio Latorre Andrés, de 
la Farmacia del Hospital Militar 
de Toledo, a la Farmacia del 
Hospital Militar de Getafe.

Burgos 23 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario*, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se conceden los em
pleos honoríficos dei Arma de 
Ingenieros que se detallan a los 
Oficiales honorarios y personal 
civil que figuran en la siguiente 
relación, quienes pasan a pres
tar sus servicios al Grupo de 
Zapadores Minadores de Falan
ge Española Tradicionaiista y 
de las j. O. N. S.

Capitán Honorario:
D. Francisco Pérez de los Co

bos, Teniente Honorario de In
genieros.

Teniente Honorario:
D. Ricardo Rodríguez Arana, 

Alférez Honorario de Ingenieros.
D. José Torres Quevedo - y 

Hoyos, Ingeniero de I. C. A. I. y 
Aparejador.

D. Vicente D‘Ors, Arquitecto.
Alférez Honorario:
D. Teófilo Ruiz Polvorosa,

Aparejador.
D. Enrique Alonso Montes, 

Alumno de cuarto año de la Es
cuela de Caminos.

D. Antonio Pérez de la Isla, 
Aparejador.

Burgos 22 de julio de 1937, 
Segundo año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr, General jefe de! 5.° Cuer
po de Ejército, y a ios fines de! 
artículo 2.“ de ia orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39) y de 10 dei actual (B. O. 
número 265), se habilita para el 
empleo de Teniente a! Alférez 
de Infantería, retirado, del Regi
miento de Carros de Combate 
número 2, D. Francisco Espino 
Heras.

Burgos 22 de julio de 1607.

Segundo Año Trlufna!.-—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se habilita bara desem
peñar el cargo de Teniente Co
ronel a los Comandantes del 
Arma de. Ingenieros, retirado y 
de activo respectivamente, don 
Juan Petrirena Aurrecoechea, de 
la Comandancia General de In
genieros, y D. Leandro García 
González, del Regimiento da 
Transmisiones.

Burgos 22 de julio de 1937. 
** Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Medalla de sufrimientos por

la Patria
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención en este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con las pensiones 
anexas que se expresan, al per
sonal que se relaciona a conti
nuación, comprendido en la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273).

Sargento de Infantería del Re
gimiento de Infantería Zamora 
número 29, D. Antonio Rodrí
guez Vázquez, herido grave el 
aia 27 de agosto de 1936 en la 
ocupación de La Espina (Tineo) 
por fuerzas de su Regimiento, 
¡¡«virtiendo en su curación más 
de 40 días. La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia, de 
17‘50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir del 1.° de sep
tiembre de 1936.

Sargento del Grupo de Fuer
zas Regulares indígenas de Ceu
ta número 3, D. Manuel Zúñiga 
Morales, herido grave ei dia 7 
de pilero de! sfto actual en lise
ra (frente dé Madrid), inviríien- 
do en su curación más de 40 
días. La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia, de I7‘50 
pesetas mensuales, que percibi
rá a partir de i.° de febrero úl
timo.

Requeté, perteneciente a la 
3.a Compañía dei Batallón de 
Montaña Sicilia número 8, Eze- 
qaiei Abarzuza Portillo, herido
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grave e! día 5 de septiembre de 
1936 en Navaíría, Invirtiendo en
su curación más de 40 días. La 
pensión anexa a esta concesión 
será vitalicia, de 12‘5ü pesetas 
mensuales, que percibirá a par
tir de 1.° de octubre de 1936,

Falangista de la Milicia Na
cional de F. E. T. de las j. O. 
N. S., Gerardo Andino Ñoñez, 
herido grave ei dia 26 de julio 
de 1936, en Somosierra, Invir- 
tiendo en su curación más de 40 
dias. La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 12'ñO 
pesetas mensuales, que percibirá 
a partir dei 1.” de agosto de 
1936.

Guardia 2.a de la Comandan
cia de la Guardia Civil de Ovie
do, agregado a la de Alava, Cé
sar Casado Martín, herido gra
ve ei día 12 de septiembre de 
1936, en ei monte Jaizquivef, 
formando parte en ¡a 3.a Centu
ria de la 5.a Bandera de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., invirtiendo 
en su curación más de 40 dias. 
La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia, de 12'50 pe
setas mensuales, que percibirá a 
partir dei 1.° de octubre de 1936.

Burgos 21 de julio de 1937,= 
Segundo Año Triunfa!.=E1 Ge
nera! Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

La Orden de 1,° del actual In
serta en ei (B. O. nüm. 256), por 
la que se asciende al empleo in
mediato al Teniente de Com
plemento del Arma de Infante
ría, D. José Martin Campos, se 
entenderá rectificada en el senti
do de que el destino del mismo 
es en F. E. T. y de las J. O.N. S. 
y no en el Regimiento de Infan
tería Gerona núm. 18, como por 
error se consignó en aquélla.

 ̂ Burgos 22 de julio de 1937.»» 
Segundo Año Tiitinfal.^El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 9 de abrí! último 
(B. O. núm. 173), por la que se 
concede el ascenso a varios Al
féreces de Complemento del 
Arma de Infantería, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
el ascenso concedido al Alférez

D. Juan Cruz Roldáis e Iriaríe, 
queda nulo y sin efecto alguno 
por pertenecer a! Arma de Arti
llería y no reunir las condiciones 
que en aquella Orden se seña
laban.

Burgos 22 de julio de 1937.** 
Segundo Año Triunfal.=E! G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina et artículo 444 dei Re
glamento para e! Reclutamiento 
y Reemplazo dei Ejército, se as
ciende al empío de Alférez de 
Complemento, con la antigüe
dad de 23 de junio último, al 
Suboficial de Intendencia licen
ciado y en la actualidad pres
tando servicio en la Milicia de 
Acción Ciudadana de Teruel, 
D. Damián AbalSd Bianque.

Burgos 22 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfa!.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesadas

De acuerdo con el dictamen
emitido por e! Negociado de Jus
ticia de esta Secretaria de Gue
rra, pasa a la situación de «Pro
cesado», en las condiciones que 
determina el artículo 9." del De
creto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577), el Al
férez de ingenieros D. Odón Her
nández Hernández, de! Batallón 
de Zapadores de Marruecos.

Burgos 22 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Retiros

La orden de fecha 12 de! mes 
actual (B. O. número 270), por la 
que se concede e! retiro al per
sona! de la Guardia Civil y Ca
rabineros, se entenderá rectifica
da en ios siguientes extremos: 
Guardia civil de 2.a, Fernando 
Gamez Clares, en lugar de Gó
mez Claros; otro de 2.a, Miguel 
Martín Abril, dei 13 Tercio, en 
lugar dei 12; Carabinero 2.°, José 
Ariza Hernández, en lugar de 
Arias, y otro 2.°, Antonio Ca
mero Lucena, en lugar de Carne- 
no, como por error de imprenta 
figuran, quedando la citada or

den firme y subsistente en los 
demás extremos.

Burgos 22 de julio de 1937. 
-y Segundo Año Triunfal.™ El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Cuentas corrientes
Habiéndose establecido por 

Decreto número 89, de 2 de di
ciembre último, que las Delega
ciones Marítimas cambien .su 
nombre por el de Comandancias 
de Marina, debe prodeder.se a 
sustituir la titulación de toda la 
documentación relativa a las 
extinguidas Delegaciones. Las 
cuentas corrientes existentes en 
los Bancos a nombre de ias De
legaciones o Delegados Maríti
mos, se transferirán a las Co
mandancias o Comandantes de 
Marina, respectivamente.

Burgos 22 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
Vista la propuesta formulada 

por el Almirante jefe de la Flo
ta Nacional, Su Excelencia e! 
Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien 
promover al empleo de Auxilia
res Segundos del Cuerpo de 
Auxiliares de los Servicios Téc
nicos de la Armada (Electricis
tas), a ¡os aprendices de dicho 
Cuerpo. D. Manuel Vivero Ce- 
reijo y D. Enrique Hermida 
Cancela, los cuaies se hallan en 
posesión del certificado de apti
tud y cuentan con más de cuatro 
años de aprendizaje, debiendo 
ser escalafonados en el orden 
que figuran en ei D. O. número 
159 de 1933, con antigüedad del 
dia de la fecha, y efectos admi
nistrativos, a partir de la revista 
de agosto próximo.

Salamanca 19 de julio de 1937. 
“ Segundo Año Triunfa!. = E i 
Almirante jefe de! Estado Mayor 
de ia Marina, Juan Cervera.
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Anuncios Oficiales

Conse jo  de M oneda E x tra n je ra

Cambios de compra de monedas 

publicados el día 25 de julio de 

1057.., do acuerdo coa las disposi 

domes oficiales:

DÍVÍSAS PKO/TO>.F¿NTI<1S DE EXPORTA- 

cioMEs:

Francos . . . . . . . . . . . . . . . * .  33/25
l a b r a s . - , . . , * ......... . . .......... 42*745
laderos „ . . ............ . . . . . . . .  8 ‘58
Llrruo . . . . . . . . . . . . . .  45' 15
Fraucor :m5 m. ] 0CV85

Kdehsinark. . . . . . . . . . . . .  1045
Pulgas.. . . . . . . . . . ......... ...... 144'70
Florif'.os  ......... .. 4'72
Escudos.. . . . . . . . . . . . . . . .  884 >0

Poso moneda lega l . . . . . . .  2JG5
Coronas checas.. . . . . . . . .  304)0
Coronas suecas., . ...........  2*19
Coronas noruegas.. . . . . . .  2*14
Coronas danesas. .........   i'90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos..................................   4P55
L ib ras 1 . 53/05
Dólarea  .................   10-72
Francos suizos................   245-40
Escudos  .................... 48*25
Peso moneda legal . . . . . .  8 ‘3Q

Excm o, Ayuntamiento de Bilbao.

C o n cu r s o  p a r a  l a s  
obras del puente de San Antón

Es objeto del presente anun
cio el contratar por concurso 
entre constructores dedicados & 
tules obras, la ejecución de ia 
reconstrucción de! puente de San 
Antón eo asta villa de Bilbao, 

Regirán en dichas obras, en 
todo So no modificado por las 
coná/cbnes Inserías en este 
anuncio, todo lo que previene el 
pliego genera! vigente para !a 
cofltrátfcd&n 4*  m m , ^áí#Scas

aprobado por Real Decreto de 13 
de marzo de. 1003,

Ei proyecto previsto, es de 
hormigón armado, constituido 
por dos tramos continuos apo
yados en estribos y píia centra!, 
exigiendo ia construcción de tres 
macizos cilindricos hincados por 
medio de cajones de hormigón 
armado de tres metros cíe diá
metro con auxilio de aíre com
primido, Sa preparación de estri
bos. la construcción de la piia y 
la de ios tramos, con pavimen
tación y accesorios.

La primera labor a realizar 
para la ejecución de! cimiento, 
es la demolición de ios residuos 
déla pila antigua de sillería, pie 
diendo el constructor extraer los 
roslos do dicha demolición pre
viamente o después de la cons
trucción de ios cajones cilin
dricos.

La clase, de la» unidades nece
sarias es !a figurada en la. lista 
siguiente, indicándose también 
en ella el volumen aproximado 
de cada anidad.

La obra se construirá en dos 
mitades para hacer compatible 
su ejecución con el servicio per
manente' de ia- pasadera monta
da en la ubicación deí puente 
para la conducción provisional 
de agua.

Las obras no previstas se abo
narán a precios contradictorios, 
asi como las partidas alzadas fi
guradas en presupuesto median
te proyecto y cubicación parcial 
en cada caso, sí resultar, pre
cisos.

Las condiciones facultativas 
de las unidades, incluso para 
dosificación y calidad de agrega
dos de hormigones, serán las 
previstas para cada una de ellas 
en el pliego de, condiciones del 
puente de Desasto y la buena 
norma constructiva local, caso 
de no indicarse en aquel docu
mento.

Será do abono- Sa fábrica de 
los macizos hincados por aire 
comprimido que .resulte sobran
te y sea preciso- demoler.

Serán de cuenta del contratista 
toóos los gastos para ia ejecu
ción de ias obras, recibiendo por 
ellas c¡ valor 4c í(¿ realmente 
ejecutada u tos precios figurados 
en 2a Msía por ü  ofrecMa y síi¡&

aumento ninguno de tanto por 
ciento de beneficio de contraía.

Las relaciones valoradas se
rán quincenales.

Fi! concursante deberá presen
tar en ia Secretaria del Excelen
tísimo Ayuntamiento su lista de 
precios en sobre cerrado - y la
crado hasta las catorce horas del 
dia que siga en diez al de publi
cación de este anuncio en el 
B o l e t í n  O fic ia l  d e l  E s t a d o .

El concursante presentará, asi
mismo, ursa lisia de referencias 
de obras por él cíecijiadas, aná
logas a las que son objeto de 
esto, anuncio de concurso,

El Avunlamienio prestará • a! 
contraiisia, libre de gastos, para 
el servido de las obras, dos ca
miones de transporte, con su 
personal.

Conocida la lisia de precios, 
rl Excmo. Ayuntamiento elegirá 
libremente el contratista, que 
deberá comenzar las obras en ei 
plazo de tres días siguientes a! 
de comunicársele la adjudica
ción, terminando totalmente las 
obras dentro de los ciento veinte 
dias naturales siguientes a dicha 
fecha.

El adjudicatario depositará co
mo garantía dentro de los dies 
dias siguientes a la fecha en que 
ie comunique ei Excmo. Ayunta
miento ia adjudicación de las 
obras, en la Depositaría munici
pal, en !a Caja de Depósitos o 
en la Banca privada de Bilbao, 
el importe del 10 por 100 del 
presupuesto deducido de ia apli
cación de los precios de su lista 
a la cubicación del adjunto anun
cio, en valores del Estado, en la 
forma legal admitida o en Deu
da municipal, ésta por todo su 
valor nominal. Esta garantía le 
será devuelta ai contratista al 
practicarse la recepción definiti
va, un año después de la recep
ción provisional de. las mismas.

Para cada parte de obra, Inclu
so la cimbra, !a DireciónTécnica 
municipal de ¡as obras, entrega
rá a! contratista los pianos de 
detalle.

No se comprenden en el con
curso los trabajos de barandilla 
e iluminación,, que se adjudicarán 
por separado, pero deberá sin 
embargo el contratista del puen
te prever los huecos para eí añ

aje y cdeosdóií sá-2 tales partea
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de obra, de acuerdo con las ins
trucciones de la Dirección técni
ca municipal di; las obras.

El concursante ofrecerá en su 
lista de precios ios de hormigo* 
nes, sillería y acero redondo, con 
y sin Inclusión del material, por 
si ei Ayuntamiento prefiere des
glosar dichos materiales de la 
adjudicación entregándolos al 
contratista.

ES contratista ofrecerá además 
los precios <!d inS, de sillería ca
liza rio Deva, con labra fina do 
0,10,0,20 y 0,25 metros de tizón 
medio.

El adjudicatario de la contraía 
queda obligado a satisfacer los 
impuestos de Timbre y Derechos 
Reales que gravea el correspon
diente contrato, así como la con
tribución industrial que. !<- corres
ponda, a cuyo efecto deberá pre
sentar dentro de! término de. 
treinta días hábiles siguientes a 
la adjudicación, justificante de 
haberlo verificado.

Si el concursante necesitase 
aclaraciones sobre el detalle de 
las obras a ejercitar, podrá con
sultarlas en ¡as correspondientes 
oficinas municipales, sitas en ¡a 
Alameda de Recalde 44-3.°
Detalle de la obra a ejecutar

135 m3. de fábrica de hormi
gón, bajo media marea, ejecutado 
con cajón de aire comprimido, 
incluso isla artificial, Instalacio
nes y cajón, completamente ter
minado.

80 m3. de demolición de fábri
cas existentes bajo bajamar equi
noccial.

40 m3. demolición de fábricas 
existentes sobre bajamar equi
noccial.

280 m3. hormigón en masa, de 
250 kgs. de cemento.

535 in3. hormigón para armar, 
de 300 kgs. de cemento, incluso 
encofrado.

150 tn3 .sillería caliza de Deva, 
con labra fina de 0,15 rn. de tizón 
medio.

60.000 kgs. de acero redondo 
en armaduras de hormigón ar
mado.

5.000 kgs. de acero moldeado 
en aparatos de apoyo.

600 m2. de adoquinado do lo
seta de piedra ofiía de 5 cm. de 
espesor, sobre firme de hormi
gón de diez céiuímeíros.

180 <n3. de madera del país en 
cimbros recogidas con dos pases 
de doce metros, incluso apoyos 
completamente terminados.* 

Bilbao í) de julio de ¡037.—El 
Alcalde, losé María ;dc Ardlza.

Administración de Justicia

E D IC TO R S  Y  R EQ U IS ITO R IA S

A teca
Don .Luis Cosen 1 \ w oía Arcaran, 

Juez de primara instancia o in s
trucción de A toca y mi Partido, 
e ímunmíor fiel expedionio que 
so dirá:

En virí.ud do 'lo acordado en el 
expediento quo bajo el numero '00 do 1937. í,nimio* por dos i gn adó n  
de la Comisión Provincial de Ol
ean i,aniones, emúra DF Florencia 
Ruiz Lepoz, vecina de Anuida 
de Monea,yo, actualmente en igno
rado paradero, para, declarar ad
ministrativamente la responsabili
dad civil que se ie deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
3a Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Bóletim Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta Provin
cia, a ñn de que dentro del térmi
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estimo proceden te, bajo 
apercibimiento quo de no compa
recer le parará oi perjuicio a quo 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.r=El Juez do 'primera ins
tancia, Luis Cosculluela Arcarazo. 
r̂ rEl Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez*

Don Luis . Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
so dirá:
En virtud do lo acordado en el 

expediente que bajo el número 82

do 1037, tramito por d<vígnn<mm 
do la. Comisión Provinciai do in - 
o u/u l.aoio-üo.í, o¡mLra. i r  Lázaro La,- 
láu Ohav arria, vecino do A raí ¡da 
do Moneado, aol nalnr'nío ,ni igno
rado paradoivj, para diada.car nd- 
mi ¡i i s ira Uv amonto la roxp.in.sa.hi~ 
Rdad civil quo so io duba exig ir 
como consecuencia de su oposi
ción al triiu ifo  cloi Movimiento
Nacional, se cita n dicho indi.vi.
dúo, en cumplimiento dolo d is
puesto en la ordop do la Junta 
Técnica dm Ivúadn focha Id de 
marzo nií.'kno,. insoria on d Minio-- 
í.iou qieiaie me mismo. e»o TespoM - 
d imito al día 2U peí* nimiio ded 
presen te odie bu *. j u<1 se óismUará
on (d « l ’oloí ín < dlr.iu} ilei Iv.Rulo» 
y oiwd de osla Provincia, a fin de 
que dentro del término do ocho 
días hábiles siguiente:; u la in se r
ción del prns.on ío en d i cines pe
riódicos oficia los. comparezca ari
to este Juzgado insl rnelor, pea-so- 
imlmonin o por1 escrito, alegando 
y probando en sn defensa, raíanlo 
estimo procedente, bajo apercibi
miento que do no comparecer io 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar o a do rocho*

Dado en Ateca a diecinueve do 
junio de m il novecientos treinta y 
siete.~E1 Juez de primera instan
cia., Lu is  Cosculluela Arcarazo.rz 
E l Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Z a r a g o z a
Ayate Segura p.e:droM 20 

íaftoa. estado’ mollero, ríe profts 
isióiiv u -oficio hüMAtem,. hilo 
do Fé lix  y cié Adcpq inaturnl <ltí 
Zaragoz^ ¡domidiíado fiiiinaj,- 

¡m Zaragoza .prorhsitqio' 
por la nanva. ¡numero 302 ñú 
1935, ¡sobre IiurioM comparece 
r f\ ¡diemtro Idtel término da <Vv®z 
Afas. lanto Juzgado m  Tin  ̂
Irucdóa ímimero 3, Secretaría 
del Bo-ñor Lr/anitlna., para. moli
ficarlo el ¡auto de mi prodqsA 
mianto recibirla dlOelara-cióia í,n 
aagatoria y comUtubMF en pri- 
Bióa. (tuiotóliando diecrseliadn. por 
lauto de esta {ledra, laperriM 
HLo oiré ¡ele tac comparecer isorá 
'declarado rebasd®',

Al propio tiempo ruego y ftv 
¡c?argo ¡a tocias las» Auto-cidartes 

"fcanto etvUe¡s corno mititeuvto y 
Agetóes ili& lA PoüdA IudiciV'í} 
proeedaín ¡a ¡su h-asca y captura 
y  cAso tío {w v  habido, l e  Ingres 
pcct cu la Cárcel ¡a dÍ.:qpomdó¡n> 
de este Juzgado y euupja indicia 
&a. ' t

Ztari¿goz¡a 8. de Julio- de 1937 
W-JEl J.uaz I{UiStr,ucci-óíL * —
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T o l e d o

D. r»nbrf(.*f ftrusoL de A ron#, Jaoz 
•ospocDi nén'1/.. 2 de ínconinn^nm 
de, JTíis provira.mtf do Madrid y 
TíiDíR), ; '
Por vi írn^eriA: qyjiifcya a Jos ye, 

cirios de íglc^nda,- Ramón "Pajareas 
Blázqitez, Ricardo Herrada n Ptíñ.% 
Garete ¡tré^mo MonVmbio 
López Fernández Fausto Herrad ó re 
Bienvenido Herradón Peña, Alejan 
dro Sánchez González^ Desiderio Ro„ 
dríeprez Fernández, Secundo Peña Co 
fo Felipe López Fernández, Damián 
González Arribas, Claudio López 
Fernández, Hilario peribáfíez Mar». 
Tin, Ramón Bíázquez Muñoz.

Cuyo actual paradero se TtfrscOL 
noce, para que en término "de Ocho 
días Lábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante esie [iizl 
gado ■espcdtab. insta Helo en eí fo
cal de la Audiencia Provincial' 'de 
esta capital̂  alegando y probando 
en su defensa lo1 que £8lfmer con- 
veniente, apercÍbEndolef He que 'de 
no hacerlo fe** parará eí' perjnidO 
a que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta '{[echa en expediente que con
tra el mismo Instruyo «sopee decla
ración de responsabilidad civil, 

Dado en Toledo a 7 de julio de 
1937. — K! juez especial, Gabriel 
Brillóla.—F.1 Secretarlo Esteban Gra  ̂
nulíague „ ! í r í ! 1 f [

C a la tayu d  
■ TOoh Ln|s Coseullu-eía y Afiáca-

isacHo. Juez Se primara Ins
tancia e Tas tracción de Oal a- 
íavifd y isu Partido ¡e mstriic 
torTic!exp'CfPOnte qtue isó ¡dirá: 
En virtud de lo ¡acordado en 

el expediente qive bajo éi ¡nú- 
mero 99 ele 1937 tramito pop 
¡designación do la Comisión Pro 
vinríal do Incautacióne¡s,, contra 
,Tosó MíVlend o Na yarro, vecino 
He OníatííyTid y lactoalmoh le e# 
Ignorado ‘paradero, para HeclJfc- 
rar administraUvamcnie la res 
ponsabilidad civil que se le $6 
be exigir como con secuencia de 
su oposición ai triunfo del Mo
vimiento Nacional, $e rifa a di- 
cHo Individuo, en ciimp'lirriieinta 
ílr lo ’dl'Spuesto í& (apfei ué 
2& I verácü é&. h&teiú óo
cha 13 íjc ónSíAó, AVf>ér-
íu }¿& ei Bolean O fíñ^l d®t mk
iüo Corresp dTKl^ntia ¿ í di a 20* 
por medio del presente edicto., 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial cid Estado» y en el dé 
es*a provincia, a fm Se que den 
tro del término Se ocho días 
hál ÜeŜ  siguientes a la inserción 
Sel presente en dichos perió
dicos oficíales, comparezca an
te este Juzgado instructor p&r-

Bozalmente o por escrito, ñW- 
gamif) y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
balo aperciinmíento^ que de no 
comparecer Te parará' ¡eS perplí
elo a que hubiere logar ¡en de- 
reelío;

Dado en f;alatayu<í a 9 He 
julio Se 1937.—Luis Co;S*csaIüne- 
ja.---El Secretario judicial Jus
to Lónez,

TDoni Luis Coscullaela y Asoa~
Sado, Juez de primera Ms- 

' tanda e Tnslruccióiti He C&la-
tayuH y isií Partido e imstruc
tor del expediente rgie só dirá:
En virtud de lo 'acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 190 de 1.937 tramito por 
designación, de la Comisión Pro 
vlnrfai de Lne&riíaeioaes^ contra 
Mariano S.íiín»z.ar Sainz, vecino 
He C&ktfayiul y actualmente ie¡n 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
potabilidad civil que se le dé 
• be exigir-como consecuencia de 
Bu oposición ’ál triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho Individuo., en cumplimiento 
Se lo dispuesto en fa ordén de 
la Junta Técnica del Estado fé 
d ía 13 He M&rzo último, inser
ta en el Boletín Oficial dé! mis 
tto correspcmdicinte al rdía 20, 
por medio del presante edicto, 
que se insertará én él «Boletín 
O lida! del Estado» y en eí dé 
testg provincia, a fin He eme. ¡dén 
tro del termino de ocho días 
hábiles., siguientes a la ínsérción 
del1 presenté en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado .Instructor per
sonalmente o por escrito, ala
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bafo apercibimiento que dé no 
comparecer le parará él perjui
cio a que hubiere lugar tan ‘de
recho.

Dado (en .CalaPyuH ¡a 9 de 
julio He 1937.—Lujis Coseúllue- 
fe .—El Secretario judicial, Jus
to López.

Don T/vii§ Eoseiiiinetó y AücAl, 
Juez de ¡üimfera 

iGíi^á é InSífTic^ión He CCiLa- 
t&yiid y ¡su _ p^mdb e jñáb'iic 
tor deLexpédiéiite quB sé dirá: 
Sai virtud de ío ''.acordado e& 

el .expedíante que bajo él nú
mero 101 de Í937 tramito por 
“designación de la Comisión Pro 
viudal de Incautaciones^ contra 
Mariano M&soellán Expósito, vedno 
de CaLatayud y laictualmente' ¡en 
ignorado ‘paradero, para decla
rar: admlnistrativammte la tse

poBMldud^d civil que se Ib H0 
be exigir como consecuencia de 
Bu oposición &I triunfo- Hel'Mo- 
^?imierxto .Nación^L Me cha (a di
cho individuo, 0t% cumpíímiento 
de lo dispuesto en Ím orrten. da 
la Junta Técnica del Estado. Je 
cHa 13 He Marzo último, inser
ta ea el Boletín Oficial del mis 
mo eorreispoí0.dfetó^ i r  ffa 20, 
por medio* del presénte edicto, 
que se luí seriará én ¡el «Boletín 
Oficial He! Estado-» y en el dé 
rsfa; provincia, a jffin He que atan 
tro del término He ocho días 
‘ háLlfeS, siguientes a. la inserción 
HeF presiént© en dichos perió
dicos oficiales, comparezca 'an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
bajo apercibimiento que dé no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en <Jb- 
í*e clí o.

D alo  en Galaf%u0 a '9 ®a 
Julio Qe 1937.—Luis Co^cullue- 
ía ."E l Secretario luSidaí, Jus
to López.

* Don Luis Cosemluela y Asca- 
isado. Juez cíe primera Ins
tancia e Instrucción de Cal&- 
tayud y su partido e instruc 
tor deí'expediente qü© sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

tí expediente que bajo él nú
mero 102 de 1937 trámito pofl 
desí¡?naci«5n de la Comisión Pro 
viudal de Incautaciones.’ contra 
Pedro López Mamando, yecino 
de Oatatayuv y .actualmente en 
feaotmdo paradero^ para deein* 
rar administrativamente Ja res 
ponsabll'idad civil que se le d<0 
be exigir como consecuencia da 
Su oposición al triunfo 'del Mo
vimiento Nacional, se cita a/lí- 
clío individuo, en cumplimiento 
de 5o dispuesto .en la orden do 
ia Junta Técnica üeí Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ía en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente af día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en eí «Boletín 
Oficial del listado» y en el 
esta piTvíiVei&, ¿s Mi. do ti»« den 
íro del íérmíño ttó oe'hO día* 
'liáhSfíss. signieintes a la íasfercióin 
de!’ presénte én -dichos peñó- 
’dlccs oficiales, comparezca .an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por .escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
balo apercibimiento que d© no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar * »  de
recho.
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. D&do en G&M®yud a 9 de 
folio de 1937.- -Luis Castenllue- 
m.~*El Secretaría judicial, Jus
to Lópe¡&-

D o» Luis Coscallaela y Moft- 
sado, Juez de pmitera Ins
tancia e Instrucción de Cala
tayud y su partido e iastruc
tordeíéxpedjftuie que sé diráu
En virtud de lo '.acordado en 

el expediente que bajo él ad
inero 103 de 1937 tramito pop 
designación de la Comisión, pro 
vinciai de Incautaciones, contra 
Santiago Melando Naviarroi^cínf 
de GatafcayudL i^tualmenfce ejj 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
pon&abihd&d. civil que se te do 
be exigir como consecuencia de 
su oposición ai triunfo dei Mo 
vtmiento Nacional, se cita ® di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto fen fó 'orden, d¡S- 
la Jurda Técnica dei listado te 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el JJoteün Oficial o©’ mis 
mo correspondiente ai día 20, 
por medio dei gresétite edicto, 
aue se insertará en ¡oí «Boletín 
Oficial del Estado» y en el dé 
lesift provincia, a que den
tro del término de ocjjo días 
•hábiles, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cnanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer te parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho. ‘ i | U;J

Dado en Qalatjayuid a 9 de 
julio de 1937.—Luis GoíSpullue- 
la.—El Secretario indicia!, Jus
to López. ¿

‘' Don Luís Cosculluela y Apea
lado, Juez de primara Ins
tancia e Instrucción de Cala
tayud y su Partido e instruc 

■ tor del expediente que sé dirá,- 
En virtud de lo 'acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 104, de 1937 tramito pop 
designación de la Comisión Pro 
■vinciai de Incautaciones, contra 
Jesús Matías y ft|atías, vecino 
de Calatayud,' ¡actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabiiidad civil que se te de 
he sxtgis como consecuencia de

su oposición id triunfo del jVta 
vtmiento Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta 'Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial <tei mis 
mo correspondiente al día 20, 
por medito ’ del presénte êdicto, 
que se ltis®rlftrá‘ 0  «Boletín 
Oficial del Estado» y en él dd 
esta provincia, a fin de que den 
tro dei término de ocho días 
tiálites, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficíales, comparezca an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su deten- 
isa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que d© nu 
comparecer te parará el perjui
cio sí que hubiere lugar m  .de
recho.

Dado en Qhlati&yud ¡a 9 dp 
julio de 1937.—Luis Cosco Eua- 
lá.—El Secretarlo judicial, Jus
to López. ¿

Ateca
ID oh L uís CosoaHuela y Asca- 
sado, Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Ate
ca y isu partido e instruc
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 168 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vinciai de ímoauíaciones, ponina 
1). Púscasio Escribano Rubio ve 
ciño de Berdejo. actualmente ©m 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la pes 
p amabilidad civil que se te dd 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del 
vimiento Nacional, se cita a di

cho individuóla cumplimiento 
de lo dispuesto ©o la orden de 
la Junta Técnica dei Estado fe 
Icha 13 de Marzo último, inser
ía en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presante edicto, 
que se insertara en ai «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del' presente ©n dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento qu© d© no 
comparecer le parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar en de- 
techo,

 ̂ Dado en Ateca a 30 de
junio de1937.—Luis CoseoJIue- 
la.—El Secretarlo judicial, Jus
to López. -

* 'D<mLuís Cosculiuela y Asea- 
sado. Juez de primera ins
tancia eInstrucción de Ate
ca y su partido e instruc- 

: tor deí expediente que sé dirá: 
En virtud de io acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 169 de 1937 tránsito por 
designación de la Comisión Pro 
vinciai de Incautaciones  ̂ contra 
don Avelino Gómez Serrano, ve
cino de Berdejo actualmente 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente Ja res 
ponsabilidad civil que se te d© 
be exigir como consecuencia de 
¡su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nñcloíbtr, se cha a di
cho individuo  ̂en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo úiUn̂ q, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se insertará «Boletín
Oficial ílei Estado» y en el d© 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
¡del’ presente en dichos pera» 
dicos oficiales, comparezca, an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando* y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que d© no 
comparecer le parará ©í. perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ateca a 30 de 
junio de 1937.—Ltós CoscuiJue- 
la.—El Secretario judicial, Jus
to Lóp¿ez.

Nájera
Don Julián Peña Azofra, Juez 

especial sustituto dei partido 
Üe Nájera.
Como Juez espacial sustituto 

¡nombrado por la Comisión pro
vincial de Incautación de bie

nes de esta provincia, para ins
truir ¡expediente ¡sobre declara- 
ración administrativa de raspón 
subüidad civil de Victoriano llar 
pando del Campo, vecino de 
Anguiano  ̂ he acordado en ¡el 
mismo, expedir ei presente co
mo lo verifico, por el qu© ¡s© 
cita al referido presunto raspón 
sable Victoriano Hernando del
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O í-n jp o ., m a n  a b o - a l e  m  i^ n o r ^  
ü<> p -rm A n y  a íin. de q;ua •en. -el 
térm in o  de. o d io  iiíutt habite;* 
c o í o p . ' . ’;/nio este  Ju zgado 
es p ed td p-ermddmvnifc o por.
e&criLe pá[-.a que alegue y prue
be ••mi su detenga lo qaé edim é 
p r (;ciídeoj¡ev i>a¡o a pñrci 1 >íaitenia 
Cgue do xiu verifícatelo.. le par-arri 

'peí-juicio a que hubiMro vi»> 
I3« \  ” ‘ ' v

j\7i.];;ra 28 de m#yc> fte 1937, 
—El i  uez iDsUnxcfcox\. I?ada|eci$» 
P e n a ,

Don -Julián Peña Ázofra. Juez 
especial sustituto del p a rtid o  
de K á j e r a ,

Corno Juez especial ¡su stitu to  
nombrado p o r Xa C o m isió n  p ro 

v inc ia l de Incautación -de lacn 
m u de esta provinc ia* para 
truiv  expediunte sobre dtecl&r 
ra c ió n  a d m in istra  t i v& de re sp e s  
sabüidad. c iv il de Ped ro  Gar
cía- Lozano* , vecino de 
An^cdr;io. be acordado en al 
n d su K Y  exp ed ir eí presante co
mo- lo  verideo, p o r el que se 
cita a l re fe rid o  p rc s im lo  ré sp o n 
sable Ped ro  , García Lo¿au 
me actualmente en ig n o ra 
do paradero^ a f in  de que'’ ea el' 
té rm in o  de ocho días hábiles* 
comparezca arde este Juzgado 
especial percbiialm eaie o por 
eseritey para que alegue y  p ru e 
be en su defensa lo que entinto
procedente bajo apercibimiento
que de no venficár.k\ le parará 
ei perjuicio a que hubiere lu
gar \

K a jera 28 de m % o de 1937. 
— Id Juez iixstrucloiv Indalecio 
Peña,

i Ion Julián Peña Azofra, Juez 
especial sustituto db¿ partido 
de Pajera,
Como Juez especial su s t itu to  

piombrado p o r la  C om isió n  p r o  
viucuü de Inca utac iíiu  de hte~ 

des de esf.a p rov inc ia , paria in s 
t r u i r  ¡expedi-ente so b re  decía* 
rac ión  .adm inistraü\’¡a de .respan 
sá b ilid a d  cd\Jl de Ágppifo M ar- 
•tínr H-ciuxando, vecino cte
Anguluno. lu: .acor-díalo en el 
m isino ^  expedir é.[ presente co
mo lo  v e ri Ileo., p o r ci /p ío $8 
cita ¡al re fe rid o  'p re sunto  re sp o n  
sable Agapilo M artínez Hernán-. 
dezft aetualmmfeo na ig no ra 
do paradero,, a f in  de que 'en e l 
fé m m io  <íe ‘ocho d ia s ' tuibitaa, 
com pftg$TO &  ¡arates e s t e  ¿ u x g & d o

¡aspe ci al per Moüuali uhafe o  por 
¡escrito^ pana que .niegue y prue
be ¡en ¡síi defensa lo que eoiíme 
pro-cedent'A bufo apercibioiteMo 
que de m> vicrdíicafio^le parará 
el perjuicio a que hubiere In-

' ‘ b
Nájera 28 He m®yo m  133L 

— E l  J  u e z  t o s t e u c í o h  l íu d a le d a  
P ü & a , i

D o n  A le ]andró R u iz  P¡asc'ual5 
Ju ez -especial .sustituto- dói pá$ 
t id o  -de N á jera ,
Como Juez espacial sustituto 

nombrado por la Oomisióln. pro* 
viiiciai de Inoaufación de lile-, 

üxes de asta provincia^ para |;n,Sr 
truir expedianbe sobré" decla¡r j- 
ración admínistrailla de respoia 
sai| fd-ad c|ví| -de Alel^nctro Ruiz 
pascu&q vecino de Rrieya xie 
Cameros, he acordado \m tál 
misino^ expedir ¡el presente co
mo lo veriíicG^ por el que 
cita al referido presunta respaa 
sable Alejandro Ruiz Pas
cua^ actiiaíoiente en ignora
do paradero^ a fia -de que en. ¡el 
término do ocho días hábiles* 
c o m p a r e z c a  a n te  e s t e  Juzgado, 
•especial porsoiialmeate o por 
escrito, para que alegue y prue
be en su defensa loApeGeMimé 
procedente^ baja apercibimiento 
o ue ite no verificarlo^ le parará 
el perjuicio a que hubiere Su- 
gar, ’ • i

Nájer-a 28 de mayo de 1937. 
—El Juez iaxsü'uc.tor  ̂.áíe^ladr.a 
R uiz  P-ascuai, , ú

O v i e d o

E,u. virtud de lo dispuesto por ;el 
sennr Juez de primera instancia,. 
dnngu.LUlo para la iiistraceíiai del 
n\ pedirá le cou ef üu de dndurnr 
adnunisiru tivameuie la r-espousabilS 
dad civil qu edeba exigirse a Car-área 
í'ernández^ dueño de la casa núrne- 
Fro J2 de ía calle de Cabo No-valx 
de esleí dudad , 1

Como cous-ecuenera de su op o 
sición. aí triunfo dei. Glorioso Ejár- 
cito Nacionan se cha por medio de 
la presente cédula ¡a dicho indivi
duo, -cuyas demás circunstancias 
persoim ás ,y paradero se iguona* 
para que en et térrníiUí de pelio 
¡días lifiln.ies, comparezca ente es
te Juzgado Iricu personalmente o  
por icscritrq donde puede alegar 

defensa io que crea convertirle 
xi su derecho b¡{ijo apepcibimienfco 
ífue dé no verificado fe parará 
■Ci, per inicio u que larva lugar, 

Ovietlo 2 de. juila tíe 1937, ^  El 
m cxQ iiiÚQ , I k m é a  Q & lw .. " í i

lEu v ir tu d  d e  lo  disp uesto  p o r ©I 
BíeCioi* Juez de prim em h d tu n d a , 
designado para la ioMravdxm del 
expc-dícídü Aon e? Un dé decíamj: 
xidiiunisindivnmente Xa iiesponsnbílJ 
dad cí/vil que thdm de ser exigh 
da a í<osa rernandez Aioiu-o, veet 
na de la parroquia de la Corredor^ 
Concejo"de Oviedo,

Gomo consecuencia de su opn̂ « 
sicióiii ¡ai triimfo úel Glorioso E|% , 
ello Niaeioiiañ se cltia por lE -ed iq^  
la plísente cédula ñ dicho ünilvh 
h n q  cuyas demás dramMuneGis 
perm m ím  y  paradero se !
para (pie-. m  término de ocha 
blus InVoíte ,̂ comparezca ante m* 
te  Juzgado ’ bieo. personaím-enie a
por escrito, donde'puede alegar 
su defensa £o que Area con venida 
'& ,su derecho bajo aperclbímiente 
que de no veriiioarío le puraüái 
ék perjuiciQ h. que haya lugar, i

Oviedo ? de julio de I93h  —* 
s:ecretexío3 RaiUito Calvo, ! ¡ ;

En virtud de lo dispuesto por tí 
señor. Juez de primera instancia, 
designado para la  instrucción del 
expediente coa  el fin d.e declarar 
admiíiis f r ali v amen te ía respoas abíU 
ciad civil que deba de ser exigi
da a Manuel Mer-ez Diazv vecino de 
la parroquia de la Gdrredoria^ Co¡in 
cejo de Oviedo* ¡

’ Como consecuencia cíe m  opa-* í
si aún al triunfo dei Glorioso Ejér- [
cito N.ucionaq se cita por medio de :
la présenle cédula a -dicho indivi
duo* cubáis demás circunstancias 
personales y paradero se ignora, 
para que en eñ término de Ocho 
días hábiles, comparezca Ante es
te Juzgado bien personalmente o  
por escrito, donde' puede alegar en. 
su defensa Xa que crea convenirle 
¡a su derecho bajo apercibimiento 
que de no veri-fíe arfa le parará 
eí perjuicio h que,, haya lugar,

Oviedo 2 de julio dé 1937* — Él 
seeretarios ryim¿>o. Calvo. [

En virtud de lo dispuesto por éj 
señor Juez de primera, instancia* 
designada para la instrucción del 
expediente con el íin dé declarar 
udnuhistráticamente la respoBs&bíh 
dad eívíí que deba de ser exigi
da a Francisco Pérez No£t^ due
ño de la Fonda La Asturiana y ve 
ci.no de esta población*

Como con^cuen-da ‘de ími opo
sición ai triimfo del. Glorioso Ejér
cito Naeionaq se, cita por medio da 
la presente cédula ¡a dicho 'indivi
duó, cuyas demás circunstancias 
personales. y paradero se ignora, 
pera que en e í  término de ocho 
días hábiles,, comparezca laiite es
te Juzgado bien personalmente Q 
por escrito, donde puede ¡alegar n̂¡ 
su defensa lo que crea convenir!* 
H m  t o s b a  t e t e  iB «rciW tt4leato
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qm de m. wdtftéatffo te ptmM 
¿* p e rju ic io  *  quíí baya lu g ar, 

óvlv.ilo 2 de julio ue 1937* —  0  
mereUixlo^ jRAoróa Calva, : . •' " ..

Ea Virttm íte lo dispuesto po’R4 tí 
¡señor Juez do primara irmtae&sL 
designado pam j& lutíraedúii ael 
¡expedívuLe ’coü ef fia íie declaras 
fediiuo^tralivammíu áa ropottsAbi& 
dad civil que. deba de stí' tíilgG 
da a-a jasé Alonso Muutes vecino ií* 
esta ciudad... dueño, de una casa 
en Plaza cié América* . ; ,.

Corno cónstí/ueuela do su opa- 
#icfó*j, ai td/unio dtí Glorioso lijé?., 
cito NaémiaiT, $& cid por medio pío 
ía príeaeaic cédula la, dicho incliví- 
dao, cuyas ' d&m¿s drcuntíáBtías 
personal^ y paradero*" so ignora, 
para que e.u eé término do odio 
cijas hálilí'Cs, comparezca ante es
te Juzgado bien pers-onalirieiUe a 
por escrito, donde puede alegar en 
su defensa lo qm crea convenirle 
a su derecho Sajo apenáhiviúmio 
qm de n.o veilftcarío te par#£á¡ 
tei perjuicio a que haya lugar.

Oviedo 2, de julio (le 1937» — £1 
secretarlo,' llam ón Calva. í

En virtud de lo dispuesto por tí 
señor Juez de primera instancia, 
designado para xa fiistrucción del 
expediente con ei fin de deehuw 
3íhn'üiistraíiv.;imeníe la respOíi-auiB 
dad civíi que deba de ser eligi
da a .Rafael hternández Martínez, ve., 
cho de la parroquia cíe la Corred^ 
rk de este Concejo,

Como consecuencia de su ojm> 
sición ai triunfo del Glorioso Ejér
cito Naciónaq se cim por medio da 
la presenta cédula a dicho indivi
duo* cuyas demás dmuisiaitdás 
personales y paradero se ignora* 
para que en eí término de ocho 
días hábiles comparezca ante as- 
te Juzgado bien personalmente _ o 
por escrito, donde puede alegar fcu 
su defensa' lo que crea convenirlo 
(a su derecho bajo apercibimiento 
que de no verificarlo 1© parará 
ei perjuicio a que haya lugar.

Oviedo 2 de julio 3e 1937* — £t 
(v e re ik rto^  ñ& m da  Ctíívo, i “ ■

■En virtud de lo dispuesto por tí 
señor Juez de primera instancia, 
designado para Ja fostrueoíóii del 
expediento con ef fia de declarar 
admanisiraUvameule ía VespoxjsaViitt 
dad civií que deba de ser exigí- 
|da a Gumersindo Suarez An&g ved- 
no de la Correduría, donde poaeg una 
tienda y un lagar* i 

Como coiisr-cueácla de %n qpo« 
sicióa ai triunfo dtí Glorioso Ejér
cito NficiüimC, se cita por medio d# 
¡fe presente cédula -a dicho ímilví* 

{temta

persoi.ud.ee y paradero $& ignora, 
para que m, t í termino de 'ocho 
días hábiles, comparezca unte m* 
le Juzgado ‘bíeu pemuiobuente o 
por escrito,. donde puede alegar hn 
su defensa lo que crea eou:;eüirte 
'a su derecho bajo apercibí minuto 
que ̂  de no .verificarlo lo 
tí fierj íixcXú ¡a que huya lugar.

O vira o 2 de julio de 1937* — £1 
m & m m o t  í^ m d a  C&ivó. n <

Borja

3>oto IM m l GxverxHro Gtebtort  ̂
Juez de lüMtriuccióm de Borfa, 
fe Itostructor del lexpéáimte? 
cine use íexprésia.
Hago saber: Que feto Sí 

mente qqe instruyo, a virtud dfl 
desiguacióiü hecha por la Jauta 
Provincial de toeautatíones, p& 
ra declarar !admiuistrativame;a- 
te la respoias^hilidad civil (ju*a 
deba exigirse m d&n Nicolás'To* 
ledode de Eraacisco^ v^cluo ú® 
Ul&go^ hoy cía igparado par^u 
•dero* por ¡su oj>oqiclóía ai triiijo. 
fo del movimiwto'uacioxia] y a 
virtud de lo que dispone e] ‘ar
tículo 4.q de ía Ordext de la Jim 
t-a Téomoadeí Estado de 19 de 
Marzo de 1937, he acordado tí- 
tm a dicho expedieatado por 
uiedio del presente que iusá 
tará c¡u el «Boíetía Oficial dtí 
Eslaclo», re<juiriéadole i>ara que 
dentro deí termino de ocho días 
hábiles comparezca aquel mií® 
esta .Juzgado y referido exper  
diuuteq persoirdürnente o por e¿~* 
criío donde puede alegar y pro
bar m  su defensa lo qué esti
me procedente^ apercibiéndole 
cpie de no hacerlo íe parará el 
perjuicio a .que hul>iére iqgar 
en derecho.

Dado cíx Borja a 5 de Julio 
¡de 1937.—Ei Juez de lin^truc-" 
eibu  ̂ Hafael Guerrero.

Doto Rafael Guerrero Gish^rt, 
Juez de íustruccióin de Borja^ 
¡e instructor del expedienta 
que m expresta,
H'Uro saber: Que ie¡n el expe- 

dieiute .quie imtruyó, a virtud tM 
desigi.xacinm hecha por la Junt^ 
.Provhicídl de líttcautaeioiae .̂, pía 
ra d.etíar.ar 'íRliniíiistrnJivxiiñetK'- 
le la rñs.i>oí0.sfd)ílidjad civil qm 
deba exigirle a dofta MiguaUi 
Wiacayia Morgues^ vecino de 
LitagoN hoy era ignorado par^ 
Jdero,* por »u oposición ,a! txim 
fo íkd moviinietolo inacioiiaí y a 
virtud de íu que disipom" el ar
tículo 4  ̂ de la Orám de la Juto 
|a T&Rtto&áef 49 19 48

Marzo, de 1937. Me o cordado ci
tar & dxeíto éx}jediei\\:i\io pon 
mtniio deJ presetilíe que ^4 
taré. m. eí «lkJetia OücGd dtí 
E s ta d o »^  rcapdtiLndofe. p-.sra. qn® 
deilíto del lérutiuo- de ocho días 
¿ábjlea%. aqu-tí jhxi®
csste jvvzg'tíUy y náomuo expe— 
diente, o por’ es
crito donde puede ui£gar~y pro
bar m  derens^ íu qué esti
me premien, reibioiido la
que de mo haberle parará el 
.©c^tuicio a ¿im hubiera lugar 
m. derecho.
de 1937,—El Juez, tie Inslruc- 

Dado ei, Borja a 5 Julio 
tíóp^ Rafatí Guerrero.

Dolo, Rafael Gaen^ro GIsbert, 
Juez de InsiriiccióiU de Borja. 
6 Instructor del expediento 
que se expresé.
Hago saber: Que ^  «el expe

diente (íjae instruyo, u virtud de 
designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones, 
ra declarar adniijiisü^ativarnon- 
te la re^po-jn^bilidad civil qa^ 
deba exigirse a don Román Har 
buen Domin.gU’ez. vecino 
Litagó, hoy en ignorado par^. 
dero*, por so oposición, ai Lrv:u;a 
fo del movimiento n.acioua} y ¡a 
viitud de lo'que dispone el ar
ticulo 4u de la Orden dé la Jim 
ta Técnica d eí Estado de 19 oé 
Marzo de 1937̂  he acordado ci
tar a dicho expedí •- litado por 
medio del prasenlé que cé ínsér 
tará en el Boletín ÍJñcial dtí 
Estado»,, requiriuidcíe para uue 
dentro del término de ocho iiim 
hábiles., comparezca aquel rute 
este J uzgudo y referido expe 
diente.. pcrsori¿lratoie o por es- 
crito donde puede alegar"y pro
bar en su cíefentíü .ícá qué esti
me proceden,uy aperríbiénoole 
que de no hacerlo dio parará al 
¡perjuicio & que hubiere logan 
en derecho,

Dado m. Borja a Q de Julio 
de 1937.—-El Juez de Insiruo 
cióto* Rafadi Guerrero,

Doto R'áfnct Guerrero Gisber'^ 
Juez de .Mstruccíóri de Borja.. 
© Instructor deí e:qjCdléaiie 
que se exprese 
llago ¡súber: Que m  eí tep.c- 

ffiepofo que Instruyo^ «a .virtud dd 
'deslgüi-aciuto hecha ^uv la Junta 
Provincial cíe líicnutacj ornesv 
r a  djcclarair ^>d.mini;strat.iivja m r^ -  
te la respodsfil.iUidad civil quiQ 
Htebis ñ ¡doto G^íoáto JPfi
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llioer. Martínez,, vecino di» 
Litago,. hoy en ignorado para
dero, por su oposición ai trina 
fo ctel movimiento nacional y a 
virtud de lo que dispone ©rar- 
tfculo 4 « de |a Orden de la J«a 
|a Técnica deí Estado de 19 de 
Marzo de 1997, he acordado ci
tar a dicho expedientado por 
medio del presente que ,stó insér 
tará en ei «Boletín Oficial del 
Estado», . requiriéndoíe para que 
dentro del término de o:cho día® 
badiles, comparezca aquel ante 
este Juzgado y referido expe 
diente, .personalmente o por es
crito donde puede alegar y pro
bar en su deí'ensia lo' que esti
me procedente, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará,, el 
perjuicio a .que hubiere íftga*: 
pn derecho.

Dado en Borja a 5 de -Julio 
ile 1937.—Ei Juez de Instruc
ción» Rafael Guando.

¡Don Rafael Guerrero Gisbiert 
Juez de Instrucción de Borfa, 
e Instructor del expediente 
que se expresa.
Hago saber; Que en el expe- 

¡diente que instruyo, a virtud de 
designación heclia por la Junta 
Provincial de .Incautaciones, ,p& 
ra declarar adiniiaistrativfim'en- 
\te la responsiabilidad civil que 
deba exigirse a don Domingo. 
Pérez Romanos, vecino de 
Litago, hoy en ignorado para, 
dero, por su oposición ai triun 
fo del movimiento nacional y a 
virtud de fo que dispone el 'ar
tículo 4.“ de la Orden de la Jun 
ta Técnica deí Estado de 19 da 
Marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado, por 
medio dei presento que ¡sé imsér 
tará e¡n ei «Boletín Oficial del 
Estado», requiricmdofe para qué 
dentro dei término de ocho días 
hábiles, comparezca aquel a¡nt© 
este Juzg„do y referido expe
diente. .personalmente o por est
enio donde puede alegar y pro
bar en' su déteos® lo” qué esti
lare procedente, apercibiéndole 
que de no hacerlo je parará jal 
perjuicio a que hubiere lugar 
«tt derecho,

Dado en Borfa a 5 de* Julio 
de 1937.—-El Juez da Instruc
ción.  ̂ Rafael Guerrero.

Don Rafael Guerrero GisbCrt, 
Juez de Instrucción de Borfa, 
e Instructor deí expediente
flwei ¡sé ' "

Hago saber; Que ten el expe
diente que instruyo, a virtud de 
designación hecha por 1a Junta 
Provincial de incautaciones, pa 
ra declarar ®drn¿rdstrati vamc¡a- 
te 1.a rnsponanhiiidad civil, quia 
deba exigirse 'a don, Fran
cisco .Jiménez Gil., vecino de 
Litagov hoy en ignorado paga
dero por su oposición ai triun 
fo del. movimiento nacional y a 
virtud de lo que dispone el'ar- 
íjículo 4.a de la Orden de la Jan 
ta Técnica dei Estado de 19 da 
Marzo de 1937, be acordado ci
tar a dicho expedientado por 
medio dei presénte que sié imsér 
tará en el «¡Boletín Oficial dei 
Eistado», requiriéndoíe para que 
dentro del término de jjeho días 
hábiles., comparezca jaquel «mlM 
este Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por es
crito donde puede alegar y pro
bar .en su defensa lo que esti
me procedente, apercibiéndote 
que de no hacerlo le parará, el 
p er i nicio a qu¡a hubiere lugar 
pa derecho.

D®do en Borjñ a 5 de Julio 
de 1937.—-Eí Juez d© Ivstma- 
cióin. Rafael Guerrero,

Pon Rafael Guerrero Gisbórt, 
Juez de Instrucción die Borja» 
le Instructor deí expediqnie 
que se expresa.
Hago saber; Que en ©I espe

diente qu® instruya, a virtud día 
designación hecha por ¿a Junta 
Provincial de Incautaciones, p» 
ra declarar administrativamen
te la responsiabilidad civil que 
deba exigirse a don León Do 
miaguez Lapuerta, vecino de 
Litago^ hoy en ignorado para
dero, por su oposición al trien 
fo deí movimiento nacional y a 
virtud de lo que dispone el ar
tículo 4.o de la Orden de la Juii 
ta Técnica deí Estado de 19 dé 
Marzo, de 1937. he acordado ci
tar a dicho expedientado por. 
medio dei presente qué sé iasér 
tará en ef «Boletín Oficial del 
JEstado»^ requiriéndoíe para que 
dentro dei término de ocho di8® 
hábiles, comparezca aquel ¡ante 
este Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por e;s»- 
crito donde puede alegar y pro
bar en su defensa lo'qué esti
me procedente, apercibiéndole 
que de no hacerlo je parará el 
perjuicio a que hubiéro lugar 
en derecho.

Dado en Borja a 5 de Juíjo 
de 1937.—El Juez d© Instruc
ción. Rafael Guerrero.

Dea Rafael Chieraaco Gisbtet, 
Juez de Imtmccióu di© Borfa, 
e Instructor deí expediente 
que se expnesft.
Hago saber; Qu© en leí Kxpo- 

tíiente que instruyo, ft vh’te l die 
designación hecha por ia junta 
Provincial de Incautaciones, pa 
ra declarar iMmitestrati valúen
te la yespomtabilidiad civil que 
fteba exigirse a don Juan OV 
ván Expósito vecino da 
Lifcago* hoy en ignorad© paga
dero, por so oposición al triu* 
fo del movimiento nacional y a 
virtud de ío que dispone ei ar
ticulo 4.Q de Ja Orden de la Tusa 
la Técnica deí Estado de 19 do 
Marzo, de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado por 
medio del presente que sé imsér 
tará en el «Boletín Oficial dei 
Estado»,, requiriéndoíe para que 
¡dentro diei término de ocho días 
hábiles, comparezca ¡aquel ¡agite 
¡este Juzgado y  referido expe
diente, personalmente o por es
crito donde puede alegar y pro
bar en su defensa lo  que esti
me procedente, apercibiéndole 
aue de no hacerlo le parará ei 
perjuicio a que hubiere I-ugájc 
¡en derecho.

Dado en Sarja a ,5 de .Julia 
de 1937.—Ei Juez de ¡tastrqc- 
cióa, Rafael Guerrero, 

Zaragoza 
Don Pablo de Pablos Míateos! 

Magistrado,. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del 
número 3 de esta ciudad.
Por ei presente edicto se cita 

a Valero Granjel Arruga, vecino 
que Uñé de Perdiguera, cu
yo actual paradero se ignora, 
para que en término dé ocho 
días contadas desde ¡el siguiqn 
le al de la inserción d©I pre
sente ien as te periódico oficial, 
y que sean, hábiles, comparar 
ea per-sonalinefate o por escri 
lo para ¡alegar y probar en s? 
defensa Jo que estime proo» 
dente « a  el expedienté qué sé 
Instruye con el número 44 d® 
1937. para declarar administra- 
mente la responsabilidad civil 
que se debe exigir al mismo, 
como consecuencia de au opo
sición al triunfo del Movimiento 
nacional, apercibiéndole que d® 
no hacerlo la parará el ¡perfui- 
cio a que hubiere lugar en. 
derecho.

Dado en Zaragoza a 5 de fu
l o  de 1937,—Pablo de Patito 
—El Secretario,
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